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Artículo de oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección 1°: circular niím. 302. El Escmo. Sr. Secretario de Es- 
lado y del Despacho de la Gobernación de la península con fecha de 
ai de octubre último me traslada la ley siguiente.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de la Mo- 
mrquía española, Reina de las Españas, y en su nombre Doña María 
Cristina de Borbon, Reina Regente y Gobernadora del Reino, á to
dos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cdrtes 
han decretado y Nos sancionamos lo siguiente.—Las Córtes, en uso 
de sus facultades, han decretado lo siguiente. .

Artículo 1? Se ponen á disposición del Gobierno con el único y 
eedusivo objeto de atender á los gastos de la guerra las alhajas de oro 
y plata labrada, joyas y pedrería que como pertenecientes á las cate
drales, colegiatas, parroquias, santuarios, ermitas, hermandades, co
fradías, obras pias y demas establecimientos eclesiásticos se inventa
riaron y debieron depositarse al tenor de lo prevenido en el Real de
creto de 6 de octubre de 1836.

Art. 2? En los pueblos en que no se haya hecho el inventario y 
depósito de los objetos referidos, dispondrá el Gobierno que se veri
fiquen inmediatamente bajo las mismas reglas que se establecen en 
dicho decreto.
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Art. 3? En cada capital de provincia se formará una Junta com

puesta del Intendente, que la presidirá, dos Diputados provinciales, 
un eclesiástico nombrado por el Ordinario diocesano, y dos ciudada
nos elegidos por la respectiva Diputación provincial, quienes nombra
rán un Secretario para que teniendo á la vista los inventarios, deque 
tratan los artículos anteriores, se estienda uno general y minucioso 
de todos los mencionados objetos, el cual se remitirá al Gobierno, y 
este le pasará en copia á las Córtes, publicándole en todos los perió
dicos oficiales de la Nación.

Art. 4? El Gobierno procederá inmediatamente á hacer efectivo 
el recurso esperado de estas alhajas, publicándose por medio de la im
prenta los valores que produzcan, y dando cuenta especial á las Cor
tes de estos y de su inversión.

Art. 5? El Gobierno acuñara' todo el oro y plata que pueda con
ducir sin grave inconveniente á las Casas de moneda del Reino.

Art. G? Se conservarán á Jas iglesias aquellas alhajas que á jui
cio de las Diputaciones provinciales y aprobación del Gobierno, ten
gan un mérito artístico conocido, ó sean objeto de una devoción pre
dilecta de los pueblos.. ‘

Lo cual presentan las Córtes á S. M. para que tenga á bien dar 
su sanción. Palacio de las mismas 18 de setiembre de 1837.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gober
nadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cuilquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. Tendréislo entendi
do para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circu
le.—Yo la Reina Gobernadora.-—En Palacio á 9 de octubre de 1837. 
-—A D. Antonio María de Seixas.

Lo que he dispuesto se publique por medio del Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento de sus habitantes. Palma 15 de noviem
bre de 1837.—Juan Bautista de becuna.

4^ sección: circular número 303. Para poder formar un estado 
exacto y completo de todos los establecimientos de Instrucción pu
blica que existen en esta capital y demas pueblos de la provincia, he 
dispuesto que todos los maestros y maestras residentes en esta ciudad 
presenten dentro del término de seis dias en la secretaría de la comi
sión provincial de instiuccion pública una papeleta con sus nombres 
y apellidos, espresiva del numero de casa y manzana donde viven, la 
clase de enseñanza que ejercen y dotación que perciben, con el numero
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de alumnos ó edacandas que tienen á su cuidado; y que los maestros 
y maestras de los drinas pueblos entreguen dichas cédulas á sus res
pectivas comisiones ó en su defecto en las secretarías de los Ayunta
mientos dentro de igual tiempo contado desde la fecha del recibo de 
esta circular, cuidando las comisiones ó Ayuntamientos de remitir á 
este Gobierno político ala mayor brevedad posible dichas noticias y 
los maestros y maestras avisar á la comisión d Ayuntamiento luego 
que inuden de casa ó domicilio lo mismo que si cesan en el ejercicio 
de su profesión, y dichas corporaciones lo pondrán luego en noticia de 
este Gobierno político. Palma iG de noviembre de 1837.— Juan Bau
tista de Lecuna.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS BALEARES.
Circular. Por conducto del Esctno. Sr. Capitán general de esta 

provincia sella recibido la Real orden siguiente:
He dado cuenta á la Reina Gobernadora del espediente que el an

tecesor de V. I. remitió á este Ministerio en 11 de julio último pro
movido por la Diputación provincial de Córdoba, a', consecuencia de 
haber reclamado varios Ayuntamientos el abono de los socorros faci
litados d los quintos del último reemplazo desde que fueron soldados 
hasta su ingreso en los depósitos; y enterada S. M. ha tenido á bien 
resolver de conformidad con el dictamen dado por la junta ausiliar de 
guerra en 27 de setiembre último que la Hacienda militar satisfaga 
á los referidos Ayuntamientos los socorros de los dias que hayan em
pleado los quintos desde la salida de los respectivos pueblos con abo
no de tres diasmas que es el tiempo que debe graduarse necesitan los 
Ayuntamientos en tiempos ordinarios para ponerse en marcha, en el 
concepto de que dicha regla de abonos se observará por los respectivos 
comisarios de guerra en las primeras revistas que pasen á los mencio
nados reemplazos, sin que se entienda ser de cuenta de la administra
ción militar el reintegro de cualquiera otra cantidad que ademas del 
indicado ausilio, los mencionados Ayuntamientos hayan podido facili
tar á los referidos quintos. De Real órden lo comunico á V. I. para 
su inteligencia y fines consiguientes.—Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de octubre de 1837.—Ramonet.

Y habiéndola tenido presente la Diputación provincial ha dispuesta 
se publique por medio del Boletín oficial para su debido cumplimiento. 
Palma 13 de noviembre de 1837.—Juan Bautista de Deuna, presi
dente.—Por acuerdo de la Diputación provincial — Antonio Cunáis, 
eecretario.

M.C.D. 2022



244
Circular. Por resultado de hs ultimas Reales órdenes han debido 

tener ingreso en las filas de la Milicia nacional mochos individuos, que 
no han alegado las exenciones que les asisten acaso para no ser moví* 
lizados. Bajo esta inteligencia es indispensable que á la mayor breve- 
d»d abra V. un nuevo juicio y resuelva las exenciones que le presen
ten los nacionales nuevamente alistados, citándoles untes, y dentro del 
preciso término de quince dias remita una lista de todos los que que
den sujetos a' la movilización. Palma 16 de noviembre de 1837.—Pre
sidente— Juan Bautista de Becuna.—Por acuerdo de la Diputación 
provincial.—Antonio Canals, secretario.—Sr. Alcalde y Ayuntamiento 
constitucional de....

SUBDELEGACION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE MALLORCA.
Palma 10 de noviembre de 1837.—Vistos .* sobreséase en esta 

causa. Se declara comisado el tabaco aprehendido sin reos de que se 
trata en la misma quedando a' disposición de la Hacienda pública y 
abonándose á los aprehensores la gratificación de reglamento. Pnblí- 
quese esta providencia en el Boletin oficial y remítase un ejemplar á 
la superioridad. Lo mandó el Sr. Intendente de esta provincia con 
acuerdo del asesor y coasesor de rentas y lo firmaron de que doy fé. 
—Francisco Nuñez.—Guillermo Roca.—Nicolás RipolL—Ante mí.— 
Bartolomé Sureda y Servera.

Palma 25 de octubre de 1837.—Vistos: sobreséase en esta causa 
sin perjuicio de continuarla siendo descubiertos los reos. Se declara co
misado el tabaco aprehendido de que se trata en la misma quedando 
á disposición de la Hacienda pública y abonándose á los aprehensores 
la gratificación de reglamento. Publíquese esta providencia en el Bole
tin oficial y remítase un ejemplar á la superioridad. Lo mandó el se
ñor Intendente de esta provincia con acuerdo del asesor de rentas y 
del acompañado y lo firmaron de que doy fé.—Francisco Nuñez.— 
Guillermo Roca.—Nicolás RipolL—Ante mí.—Bartolomé Sureda y 
Servera.

Palma i o de noviembre de 1837.— Sobreséase en esta causa sin 
perjuicio de continuarla siendo descubiertos los reos. Se declaran co
misados los tres corachines de tabaco brasil de que se trata en la mis
ma con las ilos caballerías que los conducían, quedando aquellos á 
disposición de la Hacienda pública y abonándose á los aprehensores, 
á quienes se reparta el producto de las caballerías, la gratificación de
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reglamento. Publíqnese esta providencia en el Boletín oficial y remítase 
nn ejemplar á ta superioridad. Lo mandó el Sr. Intendente de esta 
provincia con acuerdo del asesor de Rentas y del acompañado y lo fir
maron de que doy fó.—Francisco Nuficz.—Guillermo Roca.—Nicolás 
Ripoll.—Ante mí.—Bartolomé Suceda y Scrvera.

Palma 25 de octubre de 1837.—Vistos: sobreséase en esta cau
sa. Se declara comisada la sal aprendida sin reos en la marina de 
Llummsyor y las dos caballerías que la eonducian y quedando aque
lla á disposición de la Hacienda pública abonándose á los aprensores 
la gratifi'‘H,ion de reglamento y repartiéndose el producto de las ci
tadas caballerías con arreglo á instrucción. Publíquese esta provi
dencia en el Boletín oficial y remítase un ejemplar á la superioridad. 
Lo mandó el Sr. Intendente de esta provincia con acuerdo del Ase
sor de Rentas y del acompañado nombrado por la Escma. Diputa
ción provincial y lo firmaron de que doy fe.—Francisco Nuñez.— 
Guillermo Roca.—Nicolás Ripoll.—Ante mí.—Bartolomé Sureda y 
Servera.

Palma 26 de octubre de 1837.—Vistos: sobreséase en esta causa 
sin perjuicio de continuarla siendo descubiertos los reos. Sé declaran 
comisadas las setenta y dos libras de tabaco brasil con la lancha que 
las conducía quedando el primero á disposición de la Hacienda pú
blica abonándose á los aprehensores I» gratificación de reglamento. 
Véndase en pública subasta la referida lancha prévio su justiprecio 
por el maestro de ribera Tomas Mateu , y su producto se reparta 
con arreglo á instrucción. Publíquese esta providencia en el Boletín 
oficial y remítase un ejemplar á la superioridad. Lo mandó el señor 
Intendente de esta provincia con acuerdo del Sr. Asesor y del acom
pañado y lo firmaron de que doy fe.—Francisco Nuñez. —Guillermo 
Roca.—Nicolás Ripoll.—Ante mí.—Bartolomé Sureda y Servera.

Palma 10 de noviembre de 183.7.—Vistos: sobreséase en esta 
causa: se declara comisado el tabaco aprendido sin reos de que se trata 
en la misma quedando á disposición de la Hacienda públka y abo
nándose á los aprehensores la gratificación de reglamento. Publíque
se esta providencia en el Boletín oficial y remítase un ejemplar á la 
superioridad. Lo mandó el Sr. Intendente de esta provincia con acuer
do del Sr. Asesor y del acompañado y lo firmaron de que doy fe.— 
Francisco Nuñez.—Guillermo. Roca. —Nicolás Ripoll. —Ante mí.— 
Bartolomé Sureda y Servera.
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Palma 10 de noviembre de 1837. —Visto?: sobreséase en esta 

causa sin perjuicio de continuarla siendo des< ubiertos los defraudado
res; Se declaran comisados los dos corachincs de tabaco brasil de que 
se trata en la misma, quedando á disposición de la Hacienda pública 
y abonándose á los aprehensores la gratificación de reglamento. Pu- 
blíquese esta providencia en el Boletín oficial y remítase un ejemplar 
á la superioridad. Lo mandó el Sr. Intendente de esta provincia con 
acuerdo del Asesor de Rentas y del acompañado y lo firmaron deque 
doy fe.—Francisco Nuficz.—Guillermo Roca.—Nicolás RipolL—Ante 
mí. —Bartolomé Screda y Servera.

TESORERIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
RELACION correlativa del número de billetes del anticipo de 200 mi

llones que se han recaudado en esta tesorería con separación de se
ries desde el día 23 al 31 de octubre próximo pasado^ laque se da 
en virtud del artículo 4? del Real decreto de 19 de setiembre último.

Primera serie.
K.0 de 
billetes Sus nOmeros. Cantidades

N.0 de o ;
billetes Sus números. Cantidades

8 90701 á 90708 400 1 9'492 5°
i 9°725 5° 3 9'497 á 9'499 i5°
2 9°734 y 9°735 100 1 9'522 5o
1 90738 5° 2 9'549 y 9'55° 100
1 9°754 5° 3 9'595 á 9'597 15°
3 9°7‘57 4 90759 150 1 91630 5°
2 90763 y 90764 100 ' 9'645 5°
1 90766 5° ' 9'g 59 5°
4 90774 á 90777 200 4 91714 á 91717 $60
1 90784 5° 1 91722 5°
1 90792 5o ' 9'729 5°
1 91402 5° ' 9'743 5°
1 9143° 5° 1 9'784 5°
2 y 9'440 100 5 9'7’97 á 91801 250
1 9'445 5o 13 91892 á 91904 650
3 9'47° á 9'472 15o I 91908 5°
3 9'474 á 91476 150 'O 91932 á 9'94' 500
1 9’4go 5°

87 435°
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Secunda seria.

2 94029 y 94030 200 1 95659 IOO
,O 94053 á 94062 ICOO 1 95661 IOO
11 94248 á 94258 I IOO 4 95665 á 95668 400

I 94262 100 18 95674 a 9569' 1800
16 94280 á 94295 1600 6 95694 á 95699 600

1 95o01 100 2 95723 y 95724 200

2 95OO3 y 95004 200 1 95727 IOO
4 95O1° á 95OI3 4OO 2 95739 y 95740 200
1 95o16 IOO 2 95765 y 95766 200
1 95020 IOO 1 95769

á
IOO

2 95027 y 95028 200 4 95792 95795 4OO
2 95O36 y 95°37 200 2 95Z98 y 95799 200
1 95°4i IOO 4 95812 é 95815 4OO
2 95°49 y 95O5° 200 3 95827 á 95829 30°
1 95°53 IOO 1 9583‘

95845
IOO

3 95O53 4 95°58 300 3 95843 á 30°
1 gs0^1 IOO 1 95848 IOO
1 95°78 100 1 95884 IOO
5 95°9O á 95°94 500 2 95894 y 95895 200
1 95100 loo 2 95897 y 95898 200
2 95ll5 y 95116, 200 I 95921 IOO
1 95I31 IOO 3 9595° á 95952 300
1 95I4a IOO 4 95961 á 95964 4OO
1 95545 IOO I 95967 IOO
2 95555 y 95556 200 3 9598‘ á 95983 3°°
1 95582 IOO ■

1 95588 100 15100
1 95^3° IOO

Tercera serie.
3 489O2 á 46904 75° 1 46969 250
2: 46908 y 46909 500 2 46977 y 46978 5 00
I 46915 2 5o » 46994 2 5o
2. 46920 y 46921 5°° 8 47004 á 47011 2000
I 46924 25o • 1 47016 250

IQ> 46926 á 46935 2500 1 47020 2 50
$ 46939 25o 1 47025 2 5 o
4 46947 á 46950 1000 1 47O36 250
1 46952 250 4 47040 a 47043 1000

5 46955 á 46959 1250 2 47165 y 47166 500.
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1 471;0 25° 1 47544 250
1 47173 250 2 47547 y 47548 500
1 47224 250 i 47551 250
8 47338 á 47345 2000 2 47553 y 47554 5°°

31 47364 á 47394 7750 3 475g 5 á 475G7 75°
1 47407 250 1 4757° 250
6 47432 á 47437 15°° 1 4757g  250
1 47471 250 4 47578 á 47581 1000
i 47489 250 1 47G13 250
2 47495 y 47496 500 3 47618 y 476í9 500
3 475°i á 47503 750 10 47660 á 47869 2500
2 475*3 y 475’4 5°°

19 475’7 á 47535 475® 157 39250
Cuarta serie.

2 25884 y 25885 1000 4 25973 á 25976 2000
2 25903 y 25904 1000 7 25980 á 25986 3500
3 25906 á 25908 1500 10 26010 á 26019 5000
1 25911 500 1 26053 500
5 25913 á 25917 2500 1 26055 5°°
6 25922 á 25927 3000 2 26061 y 26062 1000
1 25929 500 1 26094 500
3 25936 y 25937 1000
x 25947 500 50 25000
1 25949 500

• Qvinta serie.
1 8639 1000 2 8658 y 8659 2000
1 8647 1000
5 8650 á 8654 5000 9 9000

RESUMEN.

Series. Numero de billetes. Cantidades.

87 4350
2? 151 15100
3- 157 39250
4? 50 25000
5^ 9 9000

92700

Palma g de noviembre de 1837.—Joaquín Scheidnagel.

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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